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i .Ü . K l U f ! 

DE I A PROVIHGIA DE L E O I 
ADYEftTENGH'OFICIAL. 

' " Luego que lós^Sres.'^IcaJdes'y Secretarios re-, 
ciban los ntímefds derBbifeTtN'que correspondan 
ál.distrít^, dispondrán |}ue se,fije un ejemplar en 
eí 's it io 'de'ctistn'tnDTe donde permarieceiá hasta el 

i r.eci]bó del 'número sigu¡ente;)^''l'> 1 " / 
. Los Secretarios cuidarán^de conservar los Bo-

lETiwííS cóle'tícibh'atíos7ordenadamente para BU.en
cuademación ¡queideberá:vérílicarse cada año. ! 

SE PUBLICA i L Ü S LlÍi\ÉS, MIÉRCOLES; Y VlÉftNES, 

,-Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegaria, U , 
(Puesto'de los Hi i evós )„á 30 rs'. trimestre y 50 el semestre» pago 
anticipado'. • 1 

Los'nümérós sueltos un réál:—Los dé años anteriores'á dos reares. 

ADVERTENCIA EÜITÜIIIAL. 

L a s disposiciones d é l a s Autoridades, excepto 
^as^ue sean á instancia dé parte no pobre,ise i n 
sertarán oficialmente; asimismo.cualquier anuncio 
concerniente al servició1 nacional7 que 'dimané dé 
las mismas; los de interés particular previoelpago 
dé itn reaí^jpor cada línea de inserción. * 

PARTEA OFICIAL. 
frísiJettii:.del Ctniejo'i* l i i i i t m . 

S. M. el R e y ( Q . p . G . ) y Su 
A. R. la Serma. Señora Princesa 

'de Asturias 'continúan en esta 
•Córte, sin novedad "étrsü impor
tante salud.'" ". : 1'"" ' " '•• 

" GOBIERNO DE PROVINCIA. ; 

o»»E¡w'PÚBLICO; 

C i r c u l a r . — N ú í n . 1. 

Habiéndole sido robadas dos 
pollinas á José Llamazares, veci
no de Solanilla,- Ayuntamiento 
de Valdefresno, por medio de la 
violencia, y cuyas señas se espre
san á continuación; encargo ü los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil j 
demás.agentes de mi autoridad, 
procedan.á su busca y captura, 
poniendo á mi disposición la per
sona ó personas en cuyo poder 
se encuentren, en el 'caso.'de ser 
habidas. 

León 2 de Julio, de. 1877¿— 
E l Gobernador, Ricardo Pítente 
y Bruñas. 

SSÍ.KS. 

Uua iiollinade 11 á 12 auos, pelo 
color gris, cola bastante larga y ore
jas abultadas. , 

Otra pollina 'le color más oscuro 
que la anterior y claro en la parte que 
ocupan la boca y la nación, (Te 2 á 3 
afios. 

SHWION IIB FüUENTO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 2. 

Teniando en consideración lo pro

puesto por el S í . Ingeniero Jefe del 

distrito'foreütülj y'á fití de'qiie rió su

fran perjuici^ cierta clase . de indus^-

trias por falta de cqtnbustiblé. 'he acor

dado se yerifiquela .subasta da ,brezo 

en los montes que señala el estado ex

presivo que á continuación se inser

ta;-siendo al tipo de la subasta una 

peseta por carro, sujetándose 'para el 

apr'ov'éch amiento á l a s condiciones si

guientes: 

1. * E l aprovechamiento se hará 
por fajas alternas de seis metros de 
anchura, siguiendo la dirección de 
las curvas de n i v t l . , 

2 . a Se respetará toda mata da ro 
ble que se encuentre en la faja donde 
se verifique el aprovechamiento. 

3. ' Estp deberá quedar terminado 
el 30 Je Setiembre próximo. 

.4.* No se permi t i rán .los fuegos 
corredoras para dejar .limpia la cepa 
.que ha de destinarse á la fabricación 
de carbón; cuando se quiera .ejercer 
esta industria • án tes de .proceder al 
.descepe se cortará la mata y ¡apelará 
la broza para evitar la . propaganda 
de los incendios. 

5.k La subasta se verificará en la 
cabeza del distrito municipal el día j 
hora que.expres» el estado que á con
tinuación de estas condiciones se i n 
serta; bajo la Presidencia del Sr. A l 
calde ó quien haga sus veces y con 
asistencia de la Guardia c i v i l . 

C* .E l acta de remate ae , remi t i rá 
por duplicado al Sr. Gobernador para 
que resuelva lo que proceda. 

7.a La licencia para:el aprovecha, 
miento se,expedirá por el Sr.. Inge
niero Jefe tan. pronto como conste la 
aprobación del Sr. Gobernador y se 
presente la carta de pago que acre
dite haber:depositado en la.Sucursal 
de .la provincia ei- cinco por ciento, 
del importe do la subasta, para bene
ficio de los montea... , , ; 

León 30 de Junio de 1877.— EÍ 
Gobernador, Ricardo Puente y B r a -

' ' " 'Biü¿ó"éip'remo'¿c la' cantidad de bnto qns se suiiasla m los ffeile's de esla provincia. .' 
: P a r l i d o J n ' d l c l a l <lrf l . e i . n . 

. Ayuntamientos. Pueblos.' 

Cuadros.i." : . 
•• '• i • í 

Garrafe. . .' 

Ciinaaes del Tejar. 

RiosecodeTapii 

La Robla. . . 

Matallann. , . 

Valdepiélogo. . 

La Vecilla. . . 

Sania Culümba Curncíto. 

Vegaqucmada. . 

Bofrnr. . 

f Campa Sanlibain. 
[ Cuadros. . , ' 
IValsem'aná. 
í Cascantes. . 
1 Lorenzana.' 
[La Seca. . 
[Cabanillas.. 

Í
Vaíder i l la . . . 
Fontanos. . . 
Matueca.. . . 
Peilrun. 
Manzaneda. 

. jRinianes del Tejar. . 

Í
itioseco Tapia. 
Espinosa. . . 
Tapia. 

•Vootcs. 

Valle.del Campo. 
Carbajpsas. -

• Valle Reventón . 
Val le 'Rétaüo. 
Xos Llanos, 

falle llucrn j Vildtpoajoi 
Los Majadones. 

Dehesa. 
Zarambiello. 

Abesédor—" 
Valde-euciello. 
Valle Valcayo. 
La Perniella. 
Espinadal. 
Abesedo. 

Matacales. 

Númeru 
de 

carros. Dias. lloras 

618 
816 
108 

•228 y l í Julio, 
300 
390 

. 162 
60 i 
96 

•210 
312 
300 
336 
402 
606 
396 

16 id . 

18 id . 

19 i d . 

P a r t i d o j u i l l c t a l d e ' L a V c c l l l a . 

ta Pola de Cordón. 

ILa Robla. 
Sorribos. . . 
Llanos. . . 
Puente de Alba 
Alcedo. . . 

fPa rdabé . . . 
Hobles. . . . 

(La Valcueva. . 
lAbiados j laValciicva 

I Cumpohermoso 
] L a Vecillu. 
\ La üánilana. 
| Sopeña. ¡Barrillos. . 

(íulleg'o.s. , 
Santa Colomba 
La Muta. . 
Pardesivil.. 

• Lugan. 
! Cuudauedo. 
| Vi'gaqueuiada. 
(Vnld «castillo 
jObi l l e . . , 
, Huergas. . 

I Peredilla. . 
Cubornera. 
Beberino. . 
Los Barrios. 
Noceda. 
Llomberns. 
Santa Lucia. 
La Viz. ' . 
Vega. . . 
Villasimpliz. 
Buiza. . . 
La Pola. . 
Folleda. . 
Geras. . . 
Parudilla, . 

Rabizo j sns agregados. 
Riosequinu y i d . 
Valdeiasaguas. 

Mónte los Frailes, 
l lonte grande. 

Valdepnto y agregados. 
£1 Rairon y VaiEoogo. 

Traspando y Vallés 
Canto del Arti l lero 
San Cibrián y agrcgadis, 

Confrecedos. 
Bustifel. 

Valdelafuente. 
Valdelugos. 

Los Candeleros. 
Monte del Medio. 

Peralesy agregados 
Idem. 

Los Llanos del canto 
Valdtílacecha. 
Valdt'spiuu. 

E l Valle. 
Boca del Valle. 

La: Lomba. 
Nuvn riegos. 

Valle del Fuego. 
La Lomba. 

Fonfría. 
Las Huergas. 

Fuento del Monte, 
Mata las Llamas. 

Pena lénde . 
ta Hoja y Argayadas. 

Fuentes. 
Pefla Rayad» , 

V i liaren te. 
L a Solana. 

Bustillos. 
La Solana. 

588 \ 
306 
312 ',14 Julio. 
126 I 
156 1 
240 \ 
408 18 i d . 
246 ) 
216 | 17 i d . 
228 ' 

18 id . 

21 d. 
300 
198 
312 
114 
480 
240 
282 
198 
276 
222 
264 
5S8 
498 
318 
708 

72 

í 23 id . 

12 m." 

12 i d . 

12 i d . 

12 i d . 

12 m . ' 

12 id . 

12 i d . 

12 i d . 

12 i d , 

12 i d . 

12 id . 

12 i d . 



COMISION P R O V I N C I A L . 

Seiid ¡< 3 i t SIJI i t 1877. 

PUESIDENCIA va, SBNOI MOHA TAHONA. 

Se abrió la sesión i las once con 
asistencia de los Srea. Llamazares j 
Bodriguez del Valle, Vocales de la 
Comisión, y Sres. Fernandez Bancie-
l ia y TJreüa, Diputados residentes en 
la capital, convocados al efecto en v i r 
t u d de lo preceptuado en el párrafo 
4 . ' , disposición 4.*, art. 2.* de la ley 
de 16 deDiciembre ú l t imo. 

Enterada del donativo de 3 000 pe
setas que del fundo de Cruzada se ha 
servido hacer al Hospicio de Astorga 
el l imo. Sr. Obispo de aquella d i á e e -
sis, y de la aplicación que ha de dar
se A dicha suma, acordó significarle 
la m i s profunda grati tud por el i n t e 
rés con que atiende á los Estableci
mientos de Beneficencia, debiendo con 
este motivo preguntarle al Director 
de la Casa-cuna de Ponferrada si ha 
recibido recientemente alguna canti
dad de la misma procedencia; previ
niéndole que en los casos de esta na
turaleza dé siempre cuenta i la Co 
mis ión . 

Quedó enterada de la comunicación 
del Director del Hospicio de Astorga, 
participando el falleeimientn de don 
Manuel Pérez Crespo, fücultativo del 
mismo, y de haber encargado i n t e r i 
namente del servicio á D. José Fer
nandez Murías , ap rob ín lose con el 
mismo carácter esta designación, y 
debiendo anunciarse la vacante en el 
BOUÍTIS oficiAt. por término de 15 días , 
á fin de que la Diputación la provea 
por concurso, y sin perjuicio de enco
mendar la Comisión este servicio i n 
terinamente 4 uno de los aspirantes. 

Lo quedó i í rualraeute de la comu
nicación del Director del H ispicio de 
León, participando babei^tí verificado 
con el mejor éxito los exámenes de los 
acogidosque concurren A l i s eHCiielas. 

Admitido provisionalmente en el 
Hospicio de Astorga Juan Antonio 
Marcelino Torre, hijo natural fie Ma
r ía , y solo por el tiempo que esta per
maneciera en el correccionnl, de don-
deba regresado, se ncor.ló. en vista 
de dicha circunstancia y de la grave
dad de las faltas qun ha cometido en 
el Establecimiento, darle de baja de
finitiva, y oficiar al Alcalde de Vi l la -
gaton para que ob l igu* A la madre i 
hacerse cargo de su hi jo . 

Acreditados los requisitos de regla
mento por Manuel Macias, dn Pom-
briego; Toribio Morcellé, de Gorullón; 
Benita González, de León; Juan A n 
tonio Marqués , de Cabtiñas Raras; 
Anacleta Llórente , de Villavidel; Be-
nigno Canal, de Éscaro; Ceferina V i 
Has, de Cubillos; Benito Zapico, de 
Calzada; Salvador Blanco, do Vi l l a -
maSan;y Francisco Montiiüa, deLeon, 
se acordó concederles socorro para 
atender á la lactancia de sus respecti-
TOS hijos. 

No reuniendo las mismas circuns
tancias Robustiano Blanco, de Vi l l a -

megil; Josefa Arias, de Cortiguera; 
Juan Manzanedo, de Valderrueda; y 
María Alvaroz, de Rabanal, fueron 
desestimadas las instancias que pre
sentan demandando auxil io de la Be
neficencia provincial . 

Dada cuenta de los expedientes ins
truidos & instancia de Ambrosio Mo -
rodo, de Vi l la r de Acero; Pedro Vida l , 
de Carracedelo; Agus t ín Diez, de V i 
llar de las Traviesas; y Gregorio Re
baque Calvo, de Astorga, en los cua
les se justifica el fallecimiento de sus 
hijos en acción de guerra, asi como 
los demás requisitos establecidos por 
la Diputación, quedó acordado conce
der á cada uno el socorro de 125 pese
tas que cobrarán en. la Recaudación 
del contingente provincial de Pon-
ferrada. 

Resultando del respectivo expedien* 
te que Pedro Suarex Alvarez, de Po-
bladura, fué herido en acción de guer
ra siendo soldado por su suerte', y que 
en la actualidad se encuentra i n u t i l i 
zado para el trabajo, según el recono
cimiento practicado, se acordó conce
derle el socorro de 125 pesetas. 

Constando de los antecedentes de 
Secretaria que Francisco Panlagua, 
de Castrotierra, no fué por su suerte 
al servicio de las armas, sino que sen
tó plaza de voluntario, y en tal con
cepto fué escluido de la reserva de 
1873, quedó acordado no haber lugar 
á conceder á s n padre Juan Paniagua 
Martínez el socorro que solicita, por 
haber muerto aquel en la campaüa de 
Cuba, toda vez que no se halla com
prendido en la base i .* de las estable
cidas por la Diputac ión . 

De conformidad con lo propuesto 
por el Director del Hospicio de esta 
ciudad, se acordó conceder i Juana 
Josefa Carro, procelente del mismo, 
la licencia que solicita' para contraer 
matrimonio con Juan Malagon, seña
lándola la cantidad de 60 pesetas en 
concepto de dote reglamentaria. 

Justificado en forma ei estado de 
demencia furiosa y pobreza de Pablo 
de Oviedo Alonso, natural do Vil la-
nueva de Vul'lueza, se acordó reco
gerle en el Manicomio de Valladolid 
por cuenta de la provincia, remitien
do al Establecimiento la certificación 
facultativa. 

Hallándose comprendidos en las 
condiciones del r eg l amen tó lo s niños 
Pablo Guerrero, de Andanzas, y Mo
desta Marín Morán, de Castrotierra, 
se acordó recogerles definitivamente 
on el Hospicio de Astorga, remitiendo 
al ICstablecímiento laspartidasde bau
tismo para la formación de las hojas 
biográficas. 

Fué aprobada la distribución de 
fondos para el mes actual, importante 
80 792 pesetas 88 céntimos. 

Lo fueron igualmente, acordándose 
su formalizacion y pago, las cuentas 
del material de Secretaria correspon
diente al mes d i Marzo próximo pasa
do, y las de estancias devengadas en 
el de A b r i l , en el Hospital y Asilo de 
León y Manicomio de Valladolid. 

En v i r t u d del acuerdo de la Dipu
tación de 9 de A b r i l ú l t imo , sa proce
dió á verificar el sorteo de los 30 dis
tri tos en que se divide la provincia 
para el turno de ingreso ds acogidos 
en el Asilo de Mendicidad, el cual dió 
el resultado siguiente: 

N ú m . 1.*, distrito de Valencia de 
D. Juan; nú ra. 2, Astorga; n ú m . 3, 
Los Barrios de Salas; n ú m . 4 , Valde-
ras; n ú m . 5, Cistierna; n ú m . 6, Vega 
de Espinareda; n ú m . 7, León; núme
ro 8, Los Barrios de Luna; n ú m . 9, 
Vega de Valcarce; n ú m . 10, Destria, 
na; n ú m . 11 , R iaño ; n ú m . 12, Cua
dros; n ú m . 13, Almanza; núm. 14, 
Santa María del Pá ramo; n ú m . 15, 
Villasabariego; n ú m . 16, Gusendos; 
n ú m . 17, Valdepolo; n ú m . 18, La Po
la de Gordon; n ú m . 19, Benavides; 
n ú m . 20, Cármenes; n ú m , 2 1 , Pria-
ranza de Somoza; n ú m . 22; V i l l a -
franca del Bierzo; núm. 23, M u ñ a s 
de Paredes; n ú m . 24, Ponferrada; nú
mero 25, Bembibre; n ú m . 26, Saha-
gun; n ú m . 27, L i l l o ; n ú m . 28, La 
Vecilla; n ú m . 29, La Bafieza, y nú
mero 30, Yi l labl ino . 

No habiéndose presentado á ingre
sar en el Asilo de Mendicidad dentro 
del término que se les señaló, Maria 
Miguelez, de Astorga; Francisco Fer
nandez, de La Mata de CurueQo, y 
A g u s t í n Garc ía , de Benazolve, se 
acordó dejar sin efecto la gracia con
cedida y que 89 provean las vacantes, 
lo mismo que otras dos que resultan 
por fallecimiento, en los sugetos á 
quienes corresponda, según el turno 
que acaba de sortearse. 

Cumplidas por los Ayuntamientos 
de Arganza, Vi l lamart in de D. San
cho y Val de San Lorenzo, todas las 
formalidades prescritas en los a r t í c u 
los 131 y 132 de la instrucción de 24 
de Julio ú l t imo, sin que se hallen 
comprendidos en las escepciones del 
art. 133, quedó acordado, en uso de 
(as atribuciones concedidas á la Dipu
tación en el art. 134 de la citada ins
trucción, autorizarles para establecer 
puestos públ icos , en los que se ha do 
verificar la venta esclusiva al por me
nor de los artículos de consumo á que 
se refiere el 130. 

Acreditados por Eusebio Prieto Na
va, residente en Fresno de la Vega, 
los requisitos establecidos por la Di 
putación, y resultando del reconoci
miento facultativo que herido en ac
ción de guerra so halla inutilizado 
para el trabajo, se acordó coucederls 
el socorro de 125 pesetas. 

Cumplidos por los Ayuntamientos 
de Garrafe y Toral de los Guzmanes 
los requisitos prefijados en el art. 81 
de la ley municipal, la Comisión,aso
ciada da los Diputados residentes, te
niendo en cuenta lo prescrito en Real 
órdcn de 23 de Marzo de 1872 y la 
disposición 4 . ' , art. 2.* de la ley de 
16 de Diciembre úl t imo, acordó con
cederles la autorización que solicitan 
para l i t igar , debiendo reproducirse la 
demanda en nombre del Regidor Sín
dico, come representante de los inte

reses procomunales, según lo resuelto 
•en sentencia del Tr ibunal Supremo 
deJusticia'de29deDiciembredel874. 

De conformidad con lo propuesto 
por la Contaduría y en vista de lo dis . 
puesto en el Real decreto de 12 de 
A b r i l ú l t imo , se acordó dirigirse al 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda por 
conducto del Sr. Gobernador de la 
provincia, invocando las mismas ra
zones que se alegaban en la instancia 
elevada i las Córtes, y en el acuerdo 
de la Diputación de 7 de A b r i l ú l t i 
mo, para que usando de las atr ibucio. 
nes que le concede dicho Real decreto, 
condone las cuotas de contribución 
terri torial de 1868-69, sobre que «e 
obtuvo moratoria en el cobro á loa 83 
Ayuntamientos de la provincia que 
en tiempo oportuno la solicitaron, i 
cuyo efecto se oficiará á la Adminis 
tración económica á fin de que se sirva 
remitir al Ministerio los expedientes 
oportunos, si ya no lo ha verificado. 

Accediendo á lo solicitado por Pa
blo Cordero González, vecino de San 
Justo de la Vega, y José Mart ínez, 
que lo. es de San Mart in del Camino, 
se acordó conceder la autorización que 
solicitan para ejecutar obras en las 
casas que poseen á las inmediaciones 
de la carretera, debiendo cubijar la 
cuneta para el paso de las aguas. 

En vir tud de lo propuesto por la 
Contadur ía ,se acordó fijar á los Ayun
tamientos deudores del contingente 
provincial , el plazo improrogable del 
20 del corriente para satisfacer sus 
descubiertos; en la inteligencia que 
llegado este día sin verificarlo, se es
pedirán comisiones de apremio, sin 
necesidad de otro acuerdo, contra to
dos los que resulten adeudar dicha 
obligacien. 

Preseutada la cuenta y relaciones 
de gastos ocasionados en las obras de 
reparación del edificio durante las tres 
ú l t imas semanas, se acordó publicar 
aquellas en el B o n n x OFictAt. 

Quedó enterada la Comisión y se
ñores Diputados del inventario forma
do por la Contaduría de los muebles 
existentes en el Gobierno de provin
cia, debiendo recogerse los resguar
dos consiguientes. 

Vista la instancia producida por el 
Ayuntamiento de Villadangos, en so
l ic i tud de que se le autorice para es
tablecer durante el ejercicio próximo 
la venta esclusiva al por menor de las 
especies de vino, aguardiente y car
nes frescas: 

Visto el informe de la Administra
ción económica proponiendo se deses • 
time lo solicitado por el Ayuntamien
to por la importancia de su población 
y la facilidad de su abastecimiento, 
teniendo en cuenta la vía férrea del 
Noroeste y carretera general de G a l i 
cia, que por su término pasa: 

Vistos los artioulos 130 al 134 de la 
instrucción de 24 de Julio úl t imo y la 
dispesioien 4.*, aTt.2." d é l a ley de 16 
de Diciembre, reformando el artículo 
68 de la provincial de 20 de Agosto 
de 1870: 



Considerando que el Apuntamiento 
de que se trata solo cuenta 800 habi-
tautei, y aunque atraviesan su té rmi
no la carretera de Aí torga y vía fér
rea del Noroeste, en nada influyen es
tas dos Tías de comunicación 4 au 
abastecimiento, por encontrarse la 
primera totalmente abandonada y te
ner la segunda establecida su estación 
á un estremo del distrito, razón por la 
que en el éjercitio corriente disfruta 
del privilegio que solicita para ti pró-
l i m o : 

Considerando que si bien deben te
nerse en cuenta para conctler i negar 
las esclusivas, las circunstancias pre
vistas en el art. 133, no por esto se 
entienden limitadas las atribuciones 
de la Diputación, sino que pueden 
otorgarlas libremente, siempre que 
las poblaciones no tengan mis de cin
co m i l babitantes dentro de su tér
mino; y 

Considerando que no existiendo en 
el distrito de que se deja hecho méri
to industria que pueda perjudicarse 
notablemente con la concesión del re
curso aolicitado, n i siendo fácil el 
abasto de la población, no hay funda
mento racional por que oponerse i 
él, quedó acordado acceder á lo que 
se solicita. 

A los efectos prevenidos en el ar
ticulo 7." de la ley municipal de 20 • 
de Agosto de 1870 y con el objeto de 
resolverlo que proceda en la preten
sión del pueblo de Borrenes, solici
tando se suprima e! Ayuntamiento de 
este nombre por no poder .levantar las 
cargas que sobre él pesan: 

Considerando que compuesto el 
pueblo de Borrenes de 126 vecinos, 
una mitad próximamente de los mis 
mos no ha tomado parte en las vota
ciones habidas para eaplorar la vo
luntad de los vecinos y otro número 
respetable que había emitido sus v o 
tos eu el sentido de la supresión del 
municipio, se contradics en la ratif i
cación verificada á vi r tud de no ha
berse cumplido con las prescripciones 
la ley: 

Considerando que en un asunto de 
tan vitftl importancia para los mora
dores del distrito es indispensable l le
var hasta el ú l t imo estremo el ton-
vemimiento de si la mayor ía de los 
vecinos de Borrenes está conforme con 
que se suprima el Ayuntamiento, ó 
si por el contrario opta por la conti
nuac ión: . 

Considerando que en las d i l igen
cias remitidas aparece plenamente 

justificada la informalidad con que se 
han verificado las votaciones; y 

Considerando que siendo directa
mente interesados en este asunto lo 
mismo el Alcalde que los Concejales 
y Juez municipal, debe conferirse á 
una persona estraila revestida de la 
consiguiente representación la Pre
sidencia de la reunión que ha verif i
carse con el objeto de esplorar la vo
luntad de los iuteresados, quedó acor
dado, i v ir tud de lo dispuesto en la 
disposición 4 . ' , art, 2.* de la ley de 

16 de Diciembre, y Real orden circu
lar de 26 de Febrero de 1875, y a r 
ticulo 73 de la ley provincial, dele
gar al Diputado Sr, D . Mateo Garza 
para que presida, asociándose en 
concepto de Secretarios de los que 
para este cargo resulten elegidos, la 
votación secreta que por medio de 
papeletas se lia de verificar en el pue
blo de Borrenes en un día de fiesta a l 
toque de campana y á la salida de la 
misa popular, prévio anuncio en los 
sitios de costumbre con ocho días de 
antelación con e l - objeto de aclarar 
quiénes desean la supresión del Ayun
tamiento y quiénes su cont inuación, 
observando para la elección de Secre
tarios, votación y escrutinio las pres
cripciones de la ley electoral, i cuyo 
efecto se levantará acta que se archi" 
Var i en el Ayuntamiento sacando á n -
tes una copia que será suscrita por d i 
cho Sr. Diputado y Secretarios, para 
remit ir á la Corporación provincial . 

En el recurso interpuesto por don 
Pedro Arias Rodríguez, vecino de 
Valle y Tedejo, en el Ayuntamiento 
de Folgoso, contra la resolución de la 
Administración económica desesti
mándole la queja de agravios á la 
misma producida á los efectos del ar
ticulo 224 de la Instrucción de 24 de 
Julio Je 1878: 

Resultando que en 23 de Agosto 
ú l t imo solicitó el Ayuntamiento de 
la Administración económica autori
zación para cubrir por repartimiento 
el cupo y recargos sobre el impuesto 
de consumos, cuya licencia se le otor
gó en 3 de Setiembre: 

Resultando que remitido dicho re
partimiento á la Administración eco
nómica con las quejas de agravios 
formuladas por el apelante y otros 
vecinos del distrito, fueron desestima
das estas y aprobado aquel: 

Resultando que contra la resolución 
de la económica se recurrió á la Dipu
tación por D . Pedro Arias, fundándo
se en lo escesivo de la cuota, i lega l i 
dades cometidas al ejecutar el repar
timiento y en que el Alcalde, Conce
jales y repartidores figuran con mé-
nos cantidades que en el aüo anterior, 
cuando muchos contribuyentes, sin 
haber aumentado la riqueza, satisfa
cen cuotas dobles, hechos que com
prueba con la lista cobratoria que 
acompafia: 

Resultando que pedidos anteceden
tes á la Administración económica y 
Ayuntamiento, remite la primera el 
repartimiento aprobado y cuant-s do
cumentos existían en aquella depen
dencia sobre el particular, acompa
ñando el segundo certificación del 
acuerdo en que fijó como bases para 
el repartimiento adoptado 52 pesetas 
& eada individuo de 1.* clase: 42 i 
cada uno de 2 . ' : 26,50 á cada uno de 
3.*: 14 ¿ cada uno de 4 *: 9 á cada 
uno de 5.": 4 á cada uno de 6.* y 2 á 
cada uno de 7.*: gravando ademii & 
cada familia en 52 céntimos de pese
ta por un lado, 42 por otro, y un 5 
por 100 de aumento para gastos de 
cobranza y partidas fallidas: 

Vistos los artículos 213, 22» y 228 
de la instrucción citada y la disposi
ción 4.*, art. 2.' de la ley de 16 d j 
Diciembre: 

Considerando que interpuesto el 
recurso dentre del término prefijado 
en el art. 225 de la Instrucción de] 
ramo, y teniendo el icarácter de ur
gente, corresponde resolverle 4 la Co
misión y Diputados residentes, como 
asunto de la exclusiva competencia 
de la Diputación provincial*. 

Considerando que fijándose da una 
manara «lara y precisa las bases 4 
que han de ajustarse los pueblos 
cuando hagan efectivos sus cupos y 
recargos por repartimiento vecinal, 
debió el Ayuntamiento atemperarse 
4 ellas, y no dividir los habitantes en 
« e t e clases 6 categorías, fijando á ca -
da una de estas una cantidad alzada. 

Considerando que (después de he
chos los cómputos del consumo de ca
da habitante con arreglo 4 los precios 
medios del pala y fijado las cuotas de
bía el Ayuntamiento reducirlas 4 la 
mitad ó aumentarlas hasta el t r iple , 
según las necesidades, del presupues
to, acomodándolas 4 las circunstan
cias de las familias; y 

Consideraudo que cada una de las 
omisiones citadas constituye por si 
sdia un vicio que invalida ¡a opera
ción practicada y dificulta la recau
dación del impuesto de que se trata, 
quedó acordado anular el repartimien
to contra el que se reclama, siendo 
responsables hasta que se confeccione 
de nuevo, los Concejales y'repartido-
res de los plazos vencidos y que .va
yan venciendo. 

Aprobados por la Diputación los 
créditos consignados en el presupues 
to para el servicio de bagages, y su • 
ministros de consumos, con destino 4 
los Hespicios de León y Astorga para 
el ejercicio de 1877 4 78. se acordó la 
inserción de ios anuncios consiguien
tes en la misma forma que el aüo an
terior, ateptando las conclusiones 2.1 
y 3.* de la Contaduría respecto 4 
ropas y calzado para el Hospicio de 
León. 

Pedido informe por el Sr. Gober
nador en las dos reclamaciones eleva
das 4 su autoridad por D . José Fa
bián Amez, Alcaide saliente de San 
Millán de los Caballeros, contra el 
aprecio de que es objeto por descu
biertos de su época, se acordó mani
festar á dicha autoridad que refirién
dose al parecer aquellos 4 los dos últi
mos ejercicios, de lus que no se han 
remitido las cuentas, no puede la Co
misión emitir el informe si no por re
ferencia, y por lo tanto según en el 
caso en que los débitos se hallen, asi 
procede exigir la responsabilidad, 
bien que corresponda á los Concejales 
todos del Ayuntamiento respectivo, 

,b¡en que deban ser de cuenta del Or
denador, Interventor y Depositario, ó 
ya corresponda exclu.-dvamente la res
ponsabilidad al Recaudador. 

De conformidad con lo propuesto 
por la Contaduría y en v i r tud de lo 

resuelto i este fin por la Diputación 
y Comisión, quedó acordado oficiar a l 
Presidente de la Sociedad Económica 
de amigos del Pa í s , para que remita 
la cuenta de inversión de las cinco 
mi l pesetas entregadas con destino á 
la instalación y propaganda de l a 
Exposición Regional Leonesa, la cual 
será suscrita por los Diputados Co
misionados y se documentará, por lo 
ménos, con copia de los justificantes, 
haciéndole presente que tan luego 
como obre dicha cuenta en esta Cor
poración, se expedirá el libramiento 
de las cinco m i l pesetas que se desti
nan 4 premios, 4 condición de que 
solo se abonarán por la provincia 
aquellos que se hallen dentro del 
acuerdo de la Diputación de 7 de 
A b r i l de 1876, para cuya comproba
ción hade remit ir la correspondiente 
cuesta y relación de los sugetos pre
miados. 

La Comisión, conformándose con lo 
propuesto por la misma Sección, acor
dó dar ingreso eu la Caja provincial 
de la cantidad de 7.877 pesetas 17 
céntimos procedentes de los l i b r a 
mientos expedidos por la Tesorería de 
Hacienda por el .antiguo recargo so
bre contribuciones, compensando así 
lo que el Ayuntamiento de la capital 
adeudaba al Tesoro, y representado 
aquel valor por abonarés se clasifi
quen ea los arqueos como papel á 
formalizar, deduciéndose lo que men-
sualmente se reembolse. 

En vista de los testimonios remit i 
dos por los Ayuntamientos cabezas dé 
partido, comprensivos de los precios 
medios 4 que fueron vendidos los ar
tículos de suministros durante el pa
sado mes de Marzo, se acordó fijar 
para el abono de lus que su hubiesen 
hecho en los pueblos de esta provin
cia en el mes de Abr i l ú l t imo los com
prendidos en la relación presentada 
por el negociado. 

Con lo que se dió por terminada la 
sesiom. 

Leo» 5 de Mayo de 1877.—El Se
cretario, Domingo Díaz Caneja. 

AYUJITAMIBNTOS. 

Por los Ayuntamientos qiw á conti-
Quacion se espresan se anuncia bal\ars% 
teriu'nadn la rectificacioo del amülara-
mienlo que ha de servir de base para 
el repartimiento de la contribución ler-
rituríal del afio económico de 1877-78, 
y espuesto al pública en las Secretarias 
de los mismos por término de ocho dias, 
para que los que se crean agraviados 
hagan las reclamaciones que vean con
venirles. 

Villavelasco. 

Por los Ayuntamiento] que á eonli-, 
nuacior. te expresan se anuncia hallarse 
terminado y expuesto al público el r»-
parlimiento de la conlrihucion de in
muebles, cultivo y ganadería para que 
loa coDlribuyentes que se crean agravia
dos en sus cuotas, puedan reclamar en 
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•1 lermino de ocho diasqus se Its wfiala 
p»ra verificarlo. 

Oaiícia. 
Cebanico. 
Val de San Lorenio. 
iVillamaflan. :„. 

• Valverde Enrique. 
, ' .Páramo del Sil, . . . v 

'.Santiago Millas. '; ' ' 
' Villamarlio: ' 

• San Adrián del Valle. 
Joara. 

Alcaldía contlitucional di 
Ponda de Aguiar. 

- Esle Ayuolamienlo anuncia bailarle 
lerminado y espuesto al público, el re-
parlimienlo da la coolribucion de in
muebles cultito y ganadería para que 
Ios-contribuyentes que se crean agra
viados en las. cuotas pueden reclamar 
en el término de ocho dias que so les 

-séllala para verificarlo, ¡ 
Kl mismo tiempo se llama, cila, y 

empla2a k los herederos ó quien; su.: de
recho hubiese de- D. Juan Cancelada, 
al cual perteneció y i aquellos pertene. 
ce el caodaüfincáble en los ocho pueblos 

-de este dislrite; Y I"6 anualmente pro
duce mas dedos mil pesetas de renta 
liquida, cuya riqueia permaneció hace 
muchos altos omisa al pago de la con
tribución de inmuebles para el Tesoro 
con grave perjuicio de los demás con
tribuyentes: y porlo que la Junta a m ¡ -
llaradora en el presente acordó gravar
la con 122b pesetas como riqueza im
ponible y para que si los herederos ó 
renteros de dicho caudal, se crean agra
viados en la cuota imponible, aduzcan 

su derecho ante este Ayuntamiento y 
Junta pericial en el término de 8 dias. 

Pórtela de Aguiar 28 de Junio de 
1877.— El Alcalde Presidente, Juan 
Antonio Barrios. 

JUZGADOS. 
D. Teleíforo Valcarce y Yebra, Juez de 

primera instaucia de esla ciudad de 
Astorga y su partido. 
Por el preaenle primer edicto, cito, 

llamo y emplazo 4 cuantos se crean con 
derecho ! i la herencia intestada de don 
Sabino María Slarlinez Fernandez, hijo 
do D. José y 1).* Antonia, natural y ve
cino que fué de esla ciudad, fallecido en 
el establecimiento ile batios de Panticosa 
el siete do Julio do mil ochocientos se
tenta y tros, para que en el improroga-
blo termino do treinla dias, contados 
desdo la publicación del presente en los 
perióiliw s oficiales, comparezcan i ejer
citarlo en osle Juzgado, si vieren conve
nirles, paríimlolrs en otro caso los per
juicios consignuMiles; advirtiendo que 
hasta la fecha se ha presentado recla
mándola el padre del Uñado en nombre 
y represen loción [ropia. 

liado en Astorga á doce de Junio de 
mil ocliocienlos se'euta y siete.—Teles-
foro Valcarco.—Por mandado de S. S., 
Pél i i Martínez. 

ANÜHCIOS OFICIALES. 
EDICTO. 

D. José Orejas Campomanes y Rebles, 
Secretario del Ayuntamiento de La Ro

bla y Fiscal nombrado por el Sr. Gober
nador para continuar en la instrucción 
del expediente incoado por los servicios 
humanitarios prestados por los Guardias 
civiles Mariano Valladares Roja y Pedro 
Palanca Robles, del puesto'de este pue-
iblo, en la udché del dia f5 de Abril de 
1876 en la persona de Santiago LafuenL 
te y bienes de Santiago Velasco, cita y 
llama por término de 15 diás, á contar 
desdé is Inserción del presente en los pe
riódicos oficiales, á las personas que pre" 
stnciales dé' loshéchós'puedan declarar 
en pro ó en contra, para que comparez
can en la calle de lá Iglesia oúm. 58, dé 
siele á once de la mañana én los diás 
hábiles coh:dicho objeto, T "•'•" " 

La Robla 27 de Junto de 1877.—Por 
mi , Jósé Orejas Campomanes y Roblas: 

AYUNTAMIENTO 'CÓNSTITUCÍONÁL 
BE LA VILÚ OE UAYOllOA. 

P r o v l n c l a . d e V a l l u d o l i d . 

Acordado,porlelAyunlamieoto y apro
bado por la Superioridad la reconstruc
ción de la fachada principal de la Casa 
Consistorial da la misma y construcción 
de nueva planta de un cementerio, cuyo 
presupuesto y condiciones se hallarán 
de manifiesto en la Secretaria dé la mis
ma corporación, se ha señalado el dia 15 
de Julio prozimo y. hora de las diez de 
su maílana para la adjudicación en pú
blica licitación .de las obras indicadas, 
cuyo acto tendrá efecto ante el Ayunta
miento en su Sala de Sesiones. 

Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados, con arreglo al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse pré-
viamente como garantía para tomar par. 
te en la subasta, será la del 5 por 100 
del importe del presupuesto en metálico 
en la Depositaría de fondos municipales, 
ampliándose á un 6 por 100 como ga
rantía definitiva; se acompañará á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito provisional del 5 
por 100. 

El tipo bajo el cual se anuncia la su
basta de estas obras, es el siguiente: 

Para la reconstrucción de la fachada 
de la Casa Consistorial, 7.450 pesetas y 
20 céntimos. 

Para la construcción del nuevo ce
menterio, 20.205 pesetas 57 céntimos. 
•: Debiendo tener presente que.ias pro-' 
posiciones que se hagan han de ser para 
cada obra separadamente, si bien podrán 
comprenderse en un solo pliego. • 

Mayorga y Junio 2 de 1877,—El A l 
calde, Marcos Prieto. 
. . MOOBLO CE pnoposicioN. 

D. N . N . , vecino de..., enterado del 
anuncio publicado en el uúm... del Bo-
IKTJN OFICUI, del dia... y de las condi
ciones y requisiios que se exigen para 
lomar parte en la subasta de las obras 
de reconstrucción de la fachada princi 
pal de la Casa Consistorial de esa villa y 
construcción de un nuevo cementerio, se 
compromete á lomar a su cargo la,., con 
estríela sujeción á Us espiesados reqiiil 
silos y condicióres por la cantidad de... 
(eu pesetas y en letra.) 

(Fecha y firma.) 
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ANUNCIOS. 
i IOS EnFIRHOS DE LOS 0103. 

DOH-ílIblO ALVARADO 
1 ~ ' MéJlco-Ocullsta de Burgos 
ptrmanecerá tii Leen lodo el mes de Julio 

:'~En este mes pueden presentarse los 
enfermos de los ojos que quieran consul
tar, curarse ó sufrir alguna operación, 
advirliendo á estos últimos es muy con
veniente se presenten en los primeros 
dias á fin de prolongar cuanto sea posi
ble mi asistencia personal. 

A los pobres de solemnidad se les 
operará y. visitará gratis, siempre que 
acrediten su 'pobreza con certificado del 
Sr. Cura párroco y Alcalde del pueblo. 
• L a coHtulla en la Fonda del Noroeste,. 
Arco de Sanio Domingo', 8. 8—6 

• ' E S P E C Í F I C O S 
' ' ' " ' ' " '- "BIL1 

DR . MORALES. 
Cáfé . IN'erv lno m e d i c i n a l , acre

ditado ' é''infalible miieílib árabe para 
curar los padecimientos! de la cabeza, 
del estómago, del vientre, de los ner
vios, etc., i lo,—12 y 20 rs. caja. 

P a n a c e a a n U - s i Q I i l i u n , a n t U 
v e n é r e a y a n t f - l i e r | > é ( i é n : cura 
.breve y radicalmente la sífilis, el vené
reo y las herpes en todas sus formas y 
periodos.—50 rs. botella. . 

I n y o e e i o n - M o r n l e s : cura infali
blemente en muy pocos días, sin más 
medicamentos, l i s , bl nnrreas, blenor-
argias y todo flujo blanco en ambos 
sexos.—20 rs. frasco lie 250 gramos. 

P o l v o s i l e p u r n l i v o M y . u t e m -
per 'antes i reemplaza venlajosamenle 
á la zarzaparrilla ó cualquier otro re
fresco. Su empleo, aún en viaje, es su
mamente fácil y cómodo.—8 rs. caja 
con 12 tomas. 

. P i l d o r a » i ó n i e o * g * e n ¡ i u l e s , 
muy celebradas para la debilidad de los 
órganos genitales, impolencla, esper-
matorreU 'y esterilidad. Su uso está 
exento He' lo'do peligro.—óO rs. caja. 

Los específicos cilados se expenden 
en las principales farmacias y drogue

r í a s ile Leuu y pueblos más impoiluntes 
do la provincia. 

D l e p ó s i t o g - c n c r a l : 
Da. JloBAtES.—Espoz y Mina, 18.— 

Madrid. 
NOTA. El M r . U l o r n l c s garantiza 

el buen é.tlto de sus especifieos, com
probado en inflmlos casos de su larga 
practica como mcdlco-cinijano, especia-
llslá en sífilis, venéreo,'esterilidad é im
polencla.— Admite conmi l l i i s p o r 
e s c r i t o , prévio envío de 40 rs. en le
tra ó sellos de franqueo.—Espoz y 
M i n a , I S , n S n i I r i d . 17 

AL PUBLICO. 
En el comercio (lo Guerrero, 

plazuela de las Cnrnicerins, nú
mero 3 , se venden guartafias con 
su correspondiente piedra á 7 
y medio rs. una y sierras al aire 
á 54 reales. 

DON FEDERICO NIETO 
' A G E N T E D E NEGOCIOS 

ha trasladado su despaclm á la calle del 
Conde de Luna, núin. 8, inmediato á 
la Administración de Correos. 
' Seguirá ocúpándoie de cuanlns asun
tos se le confien, ya se hayan de resol
veren las dependencias do esla capital; 
ya en Madrid en los Oentio» directivos. 

I m p r o n t a d o G a r z o c M j o f t . 
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